
Informe de Comisario 
Alos Accionistas des 
BECITTSA. 

Jn mi calidad de comisario de BECIYT SA, cumplo en presentar 1 informe y opinión sobre la 
suficiencia y razonabilidad dela información que ha presentado la administración en relación con la 
marcha dela Compañí porel año terminado al 31 de diciembre del 2019. 

1. Me obtenido de su administración tods la información sobre las uperaciones, documentación y 
registros que juzgue necesario Investigar Asimismo, ho revisado el Halance de Situación y Estado 
¡de Resultados Integral de BECITT SA. al 31 de Diciembre dl 2019. La presentación de estos 
Estados. Financieros y sus valores son responsabilidad. de la Administración dela Compada, Ml 
responsabilidad consiste en emiir un informe sobre la confmación le sus valores en ls libros 
contables y basado en revisión mié la opánión correspondiente 

2. Mureviión fc efectuado mediante prucbas dela evidencia que respalda as ras y revelaciones en 
los estados fmancicros, y mediante el uso de ls atriucione y cumplimiento de as obligaciones 
dispuesta en el artículo 279 del ley de Compañia yla Resolución Mo-921450014 que contiene 

«el "Reglamento que establece los requitos minimos que deben contener los informes de los 
comisarios delas compañías sujetas al control e a Superintendencia de Compañias ".Como parte 
de esta revisión, eectué pruebas del cumplimiento por parte de MECIFT SA, y/o sus 
Aminiseradores, en relación 4: 

  

  + 1 cumplimiento por partes de los ademmstradores, de normas legaos, estat 
reglamentarias así como delas resoluciones dela Junta Goneral de accionista   

+ Sila correspondencia, los bros de acts de Junta Genera, ros de acciones y acclonistas 
comprobamos y litros de comuliidad. se llevan y se conservan de conformidad con los 
posiciones legales. 

  

+ Sil comsol interno contable, no presenta ninguna condición que constituya una debida 
sustancial 

+ Silos procedimientos y controles implementados pr a Ciorencia, en mi opinión, salvaguarda 
la integridad económica de los activos, bliaciones y resultados de a Compañía 

  

+ Que lor estados Anancieros son confiables, han sido elaborados. de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera para pequeñas y mediana empresas y surgen de 

los registros contables de la Compañía. En cuanto se reire ala documentación contable 
financiero. y legal, consdoro en términos general que la Compañía cumple con todos los 
requisitos que determina la Superintendencia de Compañías, la ly de Régimen tributario 
Interno y su reglamento , el Código de Comercio, entre otros, en cuanto su conservación y 
procesos calas



3 Las resultados de ms pruebas no revelaron situaciones que, en mr opinión, so consiron 
incumplimientos por pare de BECITT S.A, con as disposiciones mencionadas en e párrafo 2, por 
elaño terminado el 31 dediciembro del 2019. 

42 No hubo lunitacones enla colaboración prestada pos sdministcación dela Compañía en relación 
con revisión y atras pruebas efectuadas 

5. Sobre a base de ml revisión y otras pruchas efectuadas, no ha legado a mi conocimiento ningún 
“asunto con respecto a los procedimientos de control interno de la Compañía cumplimiento de 
presentación de garantías por parte delos administradores onisión de asientos e el orden el día 
“delas Juntas Generals propuesta de renovación de los admantecadores y denuncias sobre la 
estón de doninstradores, que me Mclran pensar que deban sor informados austod. 

6. Considero que el examen efectuado fundamenta razonablemente la opinión que expreso a 

7. Adicionalmente el rote de COVID-19 ha traído incertidumbre alas empresas y economías vel 
rundial osperándose un impacto significativo enla conomta global dentro del primor somostre e 
2020 Las autoridades económicas con el fin de afrontar estas situaciones están estudiando 
“lerentes aleroativas las cuales la fecha de emisión de est informo aún ostán por emi, 

En rl oplón, ls estados Inancieros que se acompañan presentan razonablemente en todos los 
Aspectos importamos la situación financiora de BECITT Sa, al 31 de diciembre del 2019 de 
conformidad con la Ley de Compañía, Normas Internacionales de Información Financiera para 
pequeñas y medianas empresas (NU y disposicionas loalos vigentes o el Ecuador 

Por lo expuesto someto a consideración la aprobación final de los estados financieros adjuntos de la 
Compañia, al31 de diciembre dol 2019 

  

Duran, 17 Junio del 2020


